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En la ciudad de México, a veintiocho de febréro de dos mil diecisiet, se da cuenta al 
Ministro José Ramón CossíóD.íar.instructór en el presente asunto, con la copia 
certificada de las 	 el expediente principal de la controversia 

\.r constitucional indicada al rubroconste. 	IV, 
( 

/ 	. 	 Ió . 	
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;- 	
.. 

forma-el presente incidente .'dej suspensioncon\copi 
'4' constarjcias 4ue6 integran 

. 	'• ) 	 ..' 	 'k 

' IZ 

'. 	 $ 
\- 

Conforme a.. lo 	 esta fecha, se 
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rtificada de las 

de la controversia 

contFtucionaI ¿i{adaI ru  

Ar(1 
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Municipio deChaIcatorgo 
lo 

meneter'éner jxeenteId igu iént&
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a 	•. 	 , 	 \. 
En lo»quelnter-esa destaca 

- 	 I 	' 

17 	y 18 4 de lyRI"mnt 

de la Constitución Pol;iticadel 

advertir que: 

(4IP cautelar solicitada por el 
pr > de, Tiaxiaco, Oaxaca, es 
u 

- 	1 	•. 

el contenidod&los artículos 141, 162, 
. 	

. 

1 y II del Artículo 105 

bUnidos Mexicanos, es posible 

1 Artícuio 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, - podrá conceder tasuspensión-ydel-actoqUe- las imotiyarer-hastaantes de\que se dicte la sentencia definitia La 
sfserÇiof s'e\corcedera Edn bdse 	 an prrctonaIos porJlas 	 el 
ministro instructor en terminos del artic10 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquéllos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2 Artícuio 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y pódrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
'hasta antes de Üé sdicte sentencia defiitia. 

Articulo 17 Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva el ministro instructor podra modificar o revocar el auto 
de suspension ptr el mismo dictado siempr que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente 
Si la suspehsion hubiere sido concedida pr el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion al resolver el 
recrsodejiclamacion previsto en el articulo 51 el ministro instructor sometera a la consideracion del propio Pleno 
los hehosupervenientes que fundamenter4 la modificacion o revocacion de la misma a efecto de que este resuelva 
lo co'nducente 

ArticIo 18 Para el otorgamiento de la suspension deberan tomarse en cuenta las circunstancias y caractertsticas 
particula'dl coritróversia constitucionali El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
:préíóñ,.l4alr1s 	éfectos de la súpeñsión, los órganos- obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el 
térrit6ripeóó .d'cual- ópere, el día én que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 57/2017 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 

circunstancias y características particulares de la controversia 

constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. La suspensión en controversias 
constitucionales, aunque con características muy particulares, participa de 
la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer lugar tiene 
como fin preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el 
bien jurídico de que se trate para que la' sentencia que, en su caso, 
declare el derecho de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e 
íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que 
pudiera ocasionarse a las partes ya la sociedad en. general en tanto se 
resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las que se 
concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio 'de defensa entre poderes y 
órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona 
que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues no es, el interés individual el que se protege 
con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.' 

Como se advierte de este criterio jurisprudencia¡, la suspensión en: 

controversias «constitucionales participa de la naturaleza de las 'medidas 

cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia del juicio, a efecto'  

Tesis 2712008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo 
dedos mil ocho, página mil cuatrocientos setenta y dos, número de registro170007. 
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de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se 

trate par :que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 

sociedad, en. tanto se: resuelve :el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta j.  . 	 I/•' 
sentencia en el expdiente principal; a eeptode preservar la materia del 

juicio y asegLirar povisionalrnent]a"-situacion juridica, el derecho o el 

interés delaparte;-actora,siernpre 'quela,naturaleza'del acto lo permita y, 
) 	 , 
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Como seadviert!jnunicipio actor impugna de manera destacada la 
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Electoral del Estado de Oaxaca en el juicio para la protección de los 
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resolutivos son: 
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icipióde Chalcatongo 
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••1,,- 	 - .: 	• 	 •- 	,t'--' \i \ 	'b 	- 	 fr• 
,'DelTribunalEiectoral del 	

• 
Estdo de..Oxada. . "-ma'nda la invalidez de: 

1. lLa deter,nináción por, el -  ul el 'Tribijral -Elctoral--del Eta'do de Oaxaca 

	

- 	. 	• 	rc-' 	-' p-•-' -  p--   
asume-como su-- -competencia. el recia '. 1deidietas municipales como un 
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derecho politicoelectoral oderecho po ¡ .'qa pesar de que los reclamantes 
han culminado elperio&'pa?a elquejueron electos 

'- 	'- • 
2: Como consecuencia -de l ant- i.N.eterminacióri'çrecJamamos la invalidez -' 

	

-' 	.• F 	i n 	 - 
de la Senteñbia ldict 

'_
ada en el- 	entenürneró . -- JDC

-.-
/132/201 6, el 16 de 

enero de 2017,_ nÓificád:el.'d!at 19dé enéio de 2017, mismo que fue 

	

- ' - 	j' — ,'- 	.r 	' 
tramitado y resuelto sotíre'l .b. 	'

1 .1 
,ase'"de'dicha ptemisa y errónea interpretación; 

RESUELVE: 

6 Artículo 15. La suspensión no podrácoçdederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad  economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad 
en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
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PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente para 
emitir la presente resolución, en términos del co,  nsiderando primero de esta 
determinación. 
SEGUNDO. Se desecha el presente juicio en términos del CONSIDERANDO 
SEGUNDO de esta determinación. 
TERCERO. Se ordena al Presidente y Tesorero Municipal de Chalcatongo de 
Hidalgo, Tiaxiaco, Oaxaca, realicen el pago de las dietas y compensaciones de 
fin de año o aguinaldo correspondientes al año de dos mil dieciséis, en términos 
del CONSIDERANDO QUINTO de esta determinación. [...J" 

Por su parte, la medida cautelar cu'a procedencia se analiza fue requerida 

para el efecto siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y  demás relativos 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos en este 
acto se sirva concederla suspensión del acto cuya invalidez se demanda en 
este escrito, toda vez que con dicha medida no se pone en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano o puede afectarse gravemente a la sociedad en una 
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtenerse. 

Se precisa que la suspensión se solícita para el efecto de que mi 
municipio no pague el monto de lo condenado, hasta en tanto esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no se pronuncie sobre la 
constitucionalidad de dicha facultad en que se bása el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca para emitir/a." 

De¡ estudio integral de la demanda y sus anexos, se advierte que el 

municipio actor solicita la suspensión de los efectos y consecuencias de la. 

resolución impugnada, por la cual el Tribunal Electoral de la entidad 

determinó el pago a un ex regidor, de las dietas y aguinaldo o 

compensaciones de fin de año, correspondientes al año dos mil dieciséis. 

En consecuencia, atento a lo solicitado, a las características 

particulares del caso y a la naturaleza de los actos impugnados, sin 

prejuzgar respecto del fondo del asunto que será motivo de estudio en la 

sentencia que en 5U oportunidad se dicte, con el fin de preservar la materia 

del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el 

interés de la parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, procede 

conceder la suspensión para que se mantengan las cosas en el estado 

en que actualmente se encuentran. 

Por lo anterior, la medida cautelar se dicta con el propósito de 

interrumpir todos los efectos y consecuencias que derivan de la resolución 
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-z. 
dictada por, el Tribunal Electoral de Oaxaca, en el 

expediente JDC/132/2016, hasta en tanto sea resuelto el 

presenté .ediode.control constitucional. 

SUPREMA CORTE DEJUSTICIA DE LA NACIÓÑ 	
La medid cautelar no prejuzga respecto del fondo del 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 	 asunto én cuanto a la competencia del Tribunal Electoral 

local para resolver respectódel pagó deprestaciones a servidores públicos 

electos que concluyeron el cargo; sino que únicamente se suspende o 

interrumpe cualquier, efectó of onsecuencia que pueda derivar de la 

resolución contrcÑe
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seguridad:y. econ.om a:nacionaIes,'ni...'.j..JnstItuciones 'fundamentales del 

orden jurídico juridico: mexicano,. puesto e  ue unicariente se"suspende la ejecución 
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de la sentenbiaci 	ugnada'- 'a 	>salvag.0 
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rdaria autonomía municipal, 

', 	..  
respetándose los 	ihcÍ 	 rien la vida política, social o 

económica del país. 	
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De igual forma, no se advierten elementos para determinar que el 
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otorgamiento de la 	rfe'nsión pueda afectar a la sociedad en una 
, 	 t ; .proporci 	mayor aIo4s bets Lque nell [ij¿Y  

ya que los efectos de la suspensión se limitan a mantener lascósas en el 
c r)nrT 	.rrnTr fli 	CTI( A rr 	'\ \ A( 'Nf U r íestadq jen 	 /—\ L 	J- \ i—,'"_ '._-' 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características 

particulares del caso, con apoyo en los artículos 14 a 18 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracbines 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unido Mexicanos, se acuerda: 
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1.. Se concede la suspeñsióñ»sóU.citádá por el M:unicipioH.:.d 

Chalcatongo de Hidalgo, Distritó de Tiaxiaco, Oaxaca, respecto de :l 

resolución impugnada, en los términos y para los efectos que se indican en 

este acuerdo. 

II. La medida cautelar surte efectos de inmediato y sinH 

necesidad de que la parte actora exhiba garantía. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el MinistroinstructorJosé Ramón Cossío Díaz 

quien actúa con Leticia/3uzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controv'ri-s Costitucionales •y de Acciones de 

Inconstitucionalidad /de A. S •'ritaría General de Acuerdos de iste Altó 

Tribunal, que da f/ // 1/ 	/ 	1 1- 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dicado 
por el Ministro José Ramon Cossio Diaz, instructor en el., incidente de suspensión de ¡al 
controversia constitucional 57/2017, promovida por el Municipio de Chalcatongo de 
Hidalgo, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca. Conste. 
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